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ESCRITURA NUMERO MIL CUATROCIENTOS SETENWO 

(1.471) En la ciudad de 

Francisco de Quito 

capital de la Rep 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE blica del Ecuado 

RESPONSABILIDAD LIMITADA hoy dia,jueves, Aca. 

"Limpioexpress Cia. Ltda.” ta y un 

Socios Fundadores: del dos mil unos  an- 

ing. Renite Y. Arechavala H.3 te mi, Doctor Rober- 

ing» Javier 5. Arechavala S.3Yys to Salgado Salgado, 

Ledo. Eduardo Á. Barriga Zúñiga ir E E 

Capital Social: US$ 1.000,00 este Cantón, Ccompa- 

Di. copias recen las siguientes 

personas: señor in- 

geniero Benito  Ja- 

vier Arechavala He- 

rrera, casado, de 

nacionalidad argen- 

tinaz señor  —Ingenie- 

ro Javier Sebastián Arechavala Salvador, soltero, de 

nacionalidad argentinaz3 y, el señor Licenciado Eduardo 

fntonio Barriga Zúñiga, casado, de macionalidad 

ecuatoriana; los tres por sus propios y personales 

derechos. Los Comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a 
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celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguientez "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargos, 

sirvase agregar una más de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: 'PRIMERA.- COMPARECIENTES.- —Concurren al 

otorgamiento de esta escritura, los señores 

ingenieros, BENITO JAVIER ARECHAVALA HERRERA, JAVIER 

SEBASTIAN ARECHAVALA  —SALYADOR, y Licenciado EDUARDO 

ANTONIO BARRIGA ZUÑIGA, mayores de edad, de estado 

civil casados, excepción hecha en el segundo de los 

comparecientes Cuyo estado civil es el de soltero, de 

nacionalidades argentinos y ecuatoriano en su orden, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente  Capaces 

ante la Ley, sin prohibición de establecer esta 

compañias quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.— * ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO 

"PRIMERO.— GENERALIDADES.- ARTICULO PRIMERO.—- NOMBRE, 

DURACION,  —NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia 

llevará el nombre de LIMPIOEXPRESS CIA. 1LTDA., es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de 

vej inco años, contados a partir de la inscripción 

SW, 

de la presente escritura pública en el registro 

Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo O 

prorrogar su plazo si así lo resolviere la Junta 

General de socios en la forma prevista en la Ley y en 

el presente estatuto. El domicilio principal es la 
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“tas prescripciones: pertinentes. CUARTA .-— - CAPITULO   

la ciudad de Quito y podrá abrir  suc 

agencias, Oficinas y representaciones en      
   
   

lugar del - territorio:nacional o en el exterior, 

conformidad - con Jlos' convenios internacionales que 

tenga firmado el Ecuador conforme lo prescrito en la 

Constitución Politica del: Estado ecuatoriano 

TERCERA.- ARTICULO * SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

Compañia tendrá por objeto la compra de maquinaria, 

comercialización y distribución de jabón de tocador, 

shampoo, Cosmetología y artículos de asea personal y 

todo lo referente a artículos de limpieza; así Como 

importación de materia prima para la elaboración e 

industrialización (de estos productos y sus : derivados; 

la compra de acciones y la participación como socia 0 

accionista en otras compañías, en “general toda clase 

de actos y contratos, civiles y mercantiles, con 

sujeción. a” las leyes pertinentes, pudiendo incluso 

asociarse con terceros; formar sociedades con empresas 

oO: personas nacionales o extranjeras, - suscribir - o 

adquirir acciones D- participaciones en el capital 

ssocial de compañías extranjeras, con «observación : de 

SEGUNDO.- ARTICULO TERCERO.-'DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

'MODIFICACIONES.— “El capital social de la compañía es 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

1.000.004 dividido en mil participaciones ¡iguales e 

indivisibles Y Can sorar Aca una, las que estarán 

representadas por el - certificado de aportación     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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correspondiente, de conformidad .con la Ley y los 

Estatutos certificado que estará firmado por el 

Gerente General y por el Presidente de la Compañia. El 

capital con el cual se constituye la compañía ha sido 

suscrito y pagado de acuerdo con el siguiente detalle: 

scio . CAPITAL CAPITAL No. PARTI- 

SUSCRITO. -. PAGADO CIPACIONES 

2. YS$ US$ 

Benito Arechavala H... 500 --. 300 500 

Javier Arechavala S. . 490 . 490 —_._. 490. 

Eduardo Barriga Z. ; :- 210. - . 10 .. .. 10 

TOTALES. o - 1.000 . 1.000 0 1.000 

ta Compañia podrá aumentar el capital social por 

sfesolución de la Junta General . de socios, por 

cualquiera de los medios contemplados. en el artículo 

ciento. dieciocho, literal g) de la Ley de Compañías, 

para ¡este efecto para el caso de .la. reducción del 

capital, este deberá ser aprobado por la Junta general 

de socios . por. unanimidad de votos del capital 

concurrente en . primera convocatoria, . los socios 

-tendrán derecho preferente para suscribir el aumento 

en proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

resolución en contrario. de la Junta General de socios. 

QUINTA.- ARTICULO CUARTO.-— DE LAS PARTICIPACIONES.- La 

compañia entregará a cada socio el certificado de 

aportación que le corresponda. Dicho certificado de 

aportación se extenderán en libretines acompañados de 

talonarios y em los mismos se hará constar la 
       



  

  

NOTARIA 

TERCERA 

:será registrada en el libro correspondiente de la 

¿pública y se cbserven las pertinentes disposiciones de   
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1 
denominación de la Compañia, el capital suscri 

capital pagado, número y valor del certificado,” 

del socio propietario, domicilio de la Compañia, 

de la escritura de constitución, Notaria en que 

otorgó, fecha y número de la inscripción en 

Registro Mercantil, d¿iugar y fecha de expedición, 

constancia de no ser megociable, la firma y rúbrica 

del Presidente y Gerente General de la Compañía. Los 

certificados serán registrados e inscritos en el libro 

de socios y participaciones; y, para constancia de  —su 

recepción se suscribirán los talonarios. Al perderse 0 

destruirse un certificado de aportación, el interesado 

solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, 

la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo 

certificado con el: mismo texto, valor y número de 

original, llevará la leyenda duplicado. y la novedad 

Compañia. SEXTA.- ARTICULO QUINTO.- DE LÁ CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones en esta Compañia 

podrán transferirse por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello el consentimiento unánime del 

capital social; la cesión se celebrará por escritura 

la Ley. Los socios tienen derecho preferente para 

adquirir estas participaciones a prorrata de las 

suyas, Salvo resclución en contrario de la Junta 

General de socios En caso de cesión de participaciones 

se anulará el certificado original y se e»tenderá uno   
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nuevo. Las participaciones de los socios en esta 

compañia son transmisibles por herencia conforme a la 

tey. SEPTIMA.-— ARTICULO SEXTO.- DE LA RESPOSABILIDAD 

DE LOS  SOciO0S.- La responsabilidad de los .socios se 

limita al monto de sus respectivas participaciones. 

-Los socios tienen sobre los derechos, Obligaciones y 

responsabilidades que contiene la Ley de Compañias a 

.fsás de las que se establezcan en el presente . Estatuto 

Y las. que legalmente - fueren. “impuestas por la 

:administracién de -. la sociedad. OCTAVA.- .. CAPITULO 

. FERECERB.— DE LOS. SOCIOS, DE SUS DEBERES, . ATRIBUCIONES 

Y, . RESPONSABIL IDADES.- Son. obligaciones de los socios; 

¿Ajo Las que señala la Ley de- Compañías; b).- Cumplir 

:ias funciones actividades y deberes que le asignase la 

«Junta... General de secios, el .,Gerente. General y el 

Presidente de la cCcompañiaz3 ..C).- Cumplir con las 

aportaciones . suplementarias. en proporción . a las 

participaciones. que tuvieren en la compañia, cuando y 

en la forma en que decida la Junta General de socios; 

Ys .0d).- Las demás que señale el Estatuto. Los socios 

de la Compañía . tienen. los Siguientes derechos y 

atribuciones: alj.- Intervenir con voz y voto en las 

“Cesiones de la Junta General de socios, personalmente 

o. mediante. poder a un tercero, ya se trate de Poder 

Notarial o de Carta Poder, Se requerirá de Carta Poder 

-para Cada sesión, y el Poder ao.un extraño será 

necesariamente notarial. .Por cada participación el 

socio CO su mandatario tendrá derecho a un voto; b)  .- 
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-supremo de la-compañia y. está integrada por los socios 

“para resolver. todos los. - asuntos - relativos a los 

«Gerente .General de -la Compañía b).- Áprobar' las   

A elegir y ser elegido para los  Orga 

administración y fiscalización; c).- A 

utilidades y beneficios a prorrata    

  

participaciones pagadas¿3 lo mismo respecto del 

social, de producirse la liquidación; Ys 0d).- Lo 

demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION.- La compañía estará 

gobernada .por.:. la Junta General de socios, y 

administrada por . Presidente . y Gerente General. 

DECIMA.- ARTICULO OCTAVO.-— (DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de socios, es el Órgano 

legalmente convecados  :y-: reunidos en . el número 

suficiente para formar quórum, con. amplios poderes 

negocios [sociales y para tomar las decisiones que 

juzguen convenientes en defensa de la misma. La junta 

general tendrá -las atribuciones y facultades que le 

confiere la Ley de Compañias y en especial su articulo 

ciento... dieciocho, con excepción de aquellas que por 

este asunto se confiere a otros : funcionarios de la 

compañia. Entre otras cosas, tendrá las Siguientes 

atribucioness .1).- Designar y Femover al Presidente y 

cuentas, «balances e informes que presenten el 

Fresidente y el Gerente General de la Compañia c).- 

Consentir en la cesión de participaciones sociales,   
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asi como la admisión de nuevos socios d).- - Resolver 

en Caso necesario, una forma de reparto de utilidad 

distinta a la prevista en este Estatuto e).- Resolver 

sobre el aumento y el capital social de la Compañia y 

la prórroga del contrato social3 f).- -Resolver sobre 

la compra venta de inmuebles; g).- Resolver sobre la 

exclusión de uno 0 mas socios de acuerdo a las 

-Causales previstas en la Ley de Compañías3  1).- 

futorizar al Gerente General de la Compañía para que 

otorgue poderes gererales. relacionados . con los 

«negocios - de. la Compañias -(j).- Resolver sobre el 

«establecimiento .de .agencias y sucursales dentro y 

«fuera del país3z k).- Fijar la cuantia de los agtos y 

¿contratos para los que el Gerente General pueda actuar 

solo, . la. cuantía: .desde-y hasta-la que debe . actuar 

«Conjuntamente «con el Presidente y: la cuantía de los 

actos y contratos que. requieren actualización. de la 

«Junta General de socios, sin perjuicio de lo dispuesto 

«en el artículo doce de la Ley de Compañías3 1).--. Fijar 

¿las "remuneraciones del Presidente y - Gerente General; 

Ys Mm).— Las demás previstas en el presente Estatuto y 

«aquellas que no hubieran sido asignadas a ninguna Otra 

autoridad. Salvo el derecho de impugnación, los 

«acuerdos -de la .Junta General de socios tomados de 

conformidad con la Ley y el presente Estatuto, obliga 

a todos los socios incluso a los ausentes 0 

disidentes.- DECIMA PRIMERA.- ARTICULO NOVENO.—- DE LAS 

CLASES DE JUNTAS.- Las sesiones de la Junta General de 
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socios son ordinarias Y     ordinarias se reunirán una vez al aña, dentro? las A 

il Ls . 

tres primeros meses posteriores a la finalización Gel 

NOTARIA año económico de la compañía, previa convocatoria del ) 

TERCERA 
Fresidente o Gerente General, de acuerdo a lo previsto 

en la Ley. Las extraordinarias en cualquier época que 

fueren Convocadas ya sea por el Gerente General o por 

el Fresidente y en los demás casos contemplados en la 

Ley de compañias y en este Estatuto. las Juntas 

Generales de Socios se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia para su validez, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la , Ley de Compañias. DECIMA SEGUNDA.- ARTICULO 

DECIMD.- DE LA CONVOCATORIA, QUORUM Y MAYORIA.-— La 

convocatoria a Junta General de Socios se hará con por 

lo menos coche días de anticipación a la fecha de 

reunióñ y mediante comunicación escrita dirigida al 

domicilio de cada uno de los socios, en la cual el 

socio notificado dejará constancia de haber recibido. 

El quórum para las sesiones de la Junta General de 

socios, en primera convocatoria estará constituida por 

los socios que representen más de la mitad del capital 

social, sin perjuicio de las excepciones legales 0 

estatutarias. En segunda convocatoria, se podrá 

sesionar con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse asi en la referida convocatoria. La Junta 

General de Socios adoptara sus resoluciones por 

mayoria absoluta de votos de los socios concurrentes,       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

de acuerdo al capital que representen. Salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias cen las 

presentes Estipulaciones, en toco lo demás se estará 

en lo dispuesto en da Ley. DECIMA TERCERA. ARTICULO 

DECIMO PRIMERD.- DE LA DIRECCION Y  ACTAS.- Las 

Juntas Generales de Socios serán presididas por 

el Presidente a par quien haga sus Veces, 

MaS, si a51 sS5e acordara serán dirigidas por 

un socio elegido por la Junta para el efecto. 

En la Jumta General, el Gerente Generali de la 

Compañía hará las veces de Secretario y en 

caso de ausencia o falta actuara como 

Secretario ad-hoc, el socio que para el efecto 

tuera designada por la Junta General. Las 

actas de sesiones de la Junta General se 

llevarán a máquina, por el sistema de hojas 

móviles en el anverso y en el reverso, 

deberán ser foliadas con numeración continua Y 

sucesivas rubricadas una por una por el 

Secretario. Si la Junta General fuere Universal 

el acta respectiva deberá ser suscrita por 

todos los asistentes bajo sanción de nulidad. 

Si fuere Ordinaria O Extraordinaria deberá ser 

suscrita por el Presidente Y Secretario. De 

cada sesión de Junta se formará un expediente 

que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifique que la convocatoria 

ha sido hecha legalmente, así como todos los 
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documentos que hubiesen conocidos por 

Las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias desde el momento 

tomadas válidamente. -En todo Caso, lo 

refiere a — las actas Y expedientes se estará 

la dispuesto en el Reglamento sobre Juntab 

Generales de Socios - y Accionistas. DECIMA 

CUARTA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-— DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía - podrá 

o no ser Socio de la - misma. Será nombrado 

por un periodo de dos años sin perjuicio de 

ser” indefinidamente reelegido... Sus deberes y 

atribuciones -son . los -.. siguientes: - a)J.— Vigilar 

la marcha.: general .: de -la:- Compañia y el 

desempeño de las funciones de los servidores 

de la "misma €e informar de estos particulares 

a “la Junta General de socios; b)%.- Convocar y 

presidir > las sesiones de la Junta General de 

socios y suscribir. las (actasj>: 0c).- Velar + por 

el cumplimiento - de los objetivos de la 

compañía y por la aplicación de las políticas 

de la entidad; di.- . Reemplazar el Gerente 

General, por falta o AUSencia temporal a 

definitiva, con todas “las atribuciones 

conservando - las propiaS, :': mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de 

socios designe al sucesor Oo se haya inscrito 

su nombramiento, y aunque no se le hubiese 
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encargado por escrito; e).- Firmar el 

nombramiento del Gerente Y conferir 

certificaciones sobre el mismo; Ys f).- 

inscribir su nombramiento en el Registro 

Mercantil; q) las demás que señale la Ley de 

Compañias, el Estatuto y el Reglamento de la 

compañia: Ya la Junta General de socios. 

DECIMNA GUINTA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DEL 

GERENTE .. . GENERAL .- El Gerente - General será 

nombrado por la dunta General de socios y 

durará dos años en su cargo. pudiendo ser 

reelegido en forma indefinida, puede ser socio 

Oo . na.» Tendrá las. siguientes atribuciones -: y 

deberes: aj.- Convocar a reuniones. de la -. Junta 

General, actuar como Secretario de . las . mismas 

y suscribir conjuntamente con el Presidente las 

actas correspondientes; b).- Llevar los libros 

de actes y *":pedientes de la Junta. General y 

velar por el cumplimiento de sus resoluciones; 

cr En el .-MeS de enero de cada año 

inscribir en el Registro Mercantil la lista de 

socios de la Compañia, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley. Si ni hubieren ocurrido 

cambios con relación a la lista del . año 

anterior basta presentar una declaración en tal 

sentida: d).- Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de 

la Compañiaz e€e).- Dirigir la gestión económica 
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— financiera de la: compañia; +t).- 

planificar, coordinar, poner en 

cumplir las actividades de la Compañia? 

Realizar pagos por : conceptos de 

administrativos de la - Compañia h).- Realiza 

inversiones, adquisiciones y - negocios, s 

recesidad de firma conjunta con el Presiden 

hasta la cuantia en que se -- encuentre 

autorizado por «la Junta General. de 5S0Ocios, sin 

. perjuicio de loa dispuesto en el artículo doce 

de- . la - Ley de Compañias; i).- -: Suscribir eli 

nombramiento del - Presidente — y conferir copias 

certificadas sobre (el mismo j).- -: inscribir su 

¿nombramiento . con la: razón se su aceptación en 

el Registro. Mercantil3 -:k).- “Manejar clas ¿cuentas 

«bancarias .de .o la compañia según sus 

atribuciones; + 1).- Presentar a la Junta General 

-de socios un informe, ¡(el balance: y la * cuenta 

de perdidas y “gananciaS, -asá “como la fórmula 

de distribución de beneficios :según la Ley, 

dentro de los sesenta: días - siguientes al 

cierre del ejercicio económico 3 mm). — Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la: Junta 

General de seciosz n).- Subrogar : al Presidente 

en caso de - ausencia O ¡impedimento temporal o 

definitivo; Ys ñÁ).— Las demás previstas en la 

Ley. el presente Estatutos, y las que señale 

la Junta General de socios. DECIMA SEXTA. -— 
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ARTICULO DECIMO CUARTO .- - DE Los DEMAS 

FUNCIONARIOS.- Cuando la. Junta General lo 

estime . RECESario, nombrara uno o más 

funcionarios por el tiempo de dos años. con 

las atribuciones y deberes que se le señalaren 

en sus —_ ¿respectivos nombramientos, entre los 

cuales no podrá incluirse la representación 

legal de la Compañia. La. -- Junta General de 

socios podrá contratar, en cualquier tiempo, : la 

asesoria contable o auditoria .de . cualquier 

- persona - natural ¿QQ -- jurídica especializada, 

cbservando las disposiciones. legales sobre esta 

«Materia. - En lo que se refiere: a la auditoria 

¿Externa - se estará a . lo que dispone - la Ley. 

.  DECIMA SEPTIMA.— ARTICULO. - DECIMO —QUINTO.-—- -DE LA 

.. REPRESENTACION —..LEGAL.- La representaci 

judicial y extrajudicial de. ..la . Compañia la 
_—— — 

_ tiene .el Gerente . General... de la misma, y ('se 

extenderá a todos .los asuntos relacionados con 

su objeto .social,. en operaciones civiles y 

«mercantiles Y con no más limitaciones de las 

que . puede encontrarse .en el «presente Estatuto 

y. en la Ley. En caso de ausencia, «falta, 

impedimento. . temporal o definitivo del Gerente 

General, el Presidente asumirá la representación 

legal de la Compañía en las condiciones y con 

las facultades que en el presente Estatuto se 

prescriben. DECIMA OCTAVA.— CAPITULO  QUINTO.- DE 
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LAS RESERVAR Y ¿TILIDADES. - ARTICU 

SEXTO. OEL FÓMDO DE RESERVA. — 

formara la reserva legal que esta alcance par 

0 menos en el veinte por ciento del capital 

social, para lu cual en cada anualidad se 

segregarán de las utilidades ldiquidas y realizadas 

en un cinco por ciento. Además previa 

propuesta del Gerente General, la Junta General 

de ocios podrá acordar la constitución de 

FESBrvaS voluntarias. DECIMA NOVENA . — ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. - DE LAS UTILIDADES. - —Después de 

practicadas las deducciones necesarias para 

atender la formación de las Feservas indicadas 

en el artículo anterior, asi coma las demás 

previstas en las leyes especiales las 

utilidades repartibles conseguidas en cada 

ejercicio ahnuad se distribuirán de acuerdo a 

la Ley, en la forma que determine la Junta 

General de Socios luego de estudiar la 

respectiva propuesta del Gerente General de la 

Compañia. VIGESIMA.- CAPITULO SEXTO.- ARTICULO 

DECIMO OETAVO.— DE LA FISCALIZACION.- En 

cualquier momento que juzgue necesario la Junta 

General de Socios, podrá fiscalizar la marcha 

económica y «dministrativa de la Compañia, para 

lo cual podrá adoptar las resoluciones y 

ESA ghiar la persona (a personas que considere 

Cotivententes A Las que señalara sus 
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atribuciones y deberes. VIGESIMA PRIMERA.- 

CAPITULO SEPTIMO.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO DECIMO MOVENOD .-— CAUSALES 

FARAÁA LA DISGOLUCION.— La Compañia se disolverá 

anticipadamente cuando se encuentre incursa en 

una de las Causales determinadas en la Ley de 

Compañias, para este efecto Oo resolución de la 

dunta ceneral de Socios la que tomara con 

sujeción a los preceptos legales en Caso de 

haber oposición entre las socios el Gerente 

Seneral de la Compañia 0 quienes hagan sus 

veces asumirá las veces de liquidador. No se 

disolverá la compañia por muerte, interdicción 

a quiebra de una más de sus socios. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA: Se designa 

a los señores ingenieros: Renito Javier Ss 

frechavala Herrera y dJawier Sebastián Arechavala 

Salvador, como Presidente y berente General de 

la Compañia, respectivamente. SEGUNDA .-— Los 

socios Tfacultan expresamente el señor ingeniero 

Javier Sebastián Arechavala Salvador, para que 

efectúe todos los trámites Y gestiones 

necesarias conducentes a obtener legal 

aprobación de la presente escritura pública de 

la Constitución de la Compañia. Usted señor 

notario, se servirá agregar e interponer las 

demás cláusulas de estilo para la completa 

validez, del presente instrumento público. 
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(firmado) Doctor Edmundo Alvarez Vega. 

número cuatro mil ochocientos noventa Y    
   

del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

AQUI LA MINUTA. Para la celebración de 

presente escritura pública, se observaron 

los preceptos ilegales del CasO, Y» leida 

les fue a los comparecientes, integramente 

mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho 

y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de to lo i doy te.      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1019808 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ARECHAVALA SALVADOR JAVIER SEBASTIAN 

  

Fecha Reservación: 09/05/2001 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

” EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LIMPIOEXPRESS.CIA. LTDA. 

Aprobado 

2.- ASCLEANEXPRESS CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- CLEANSERVICE CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 07/08/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

( ( ( A ul 

DR. VICTOR CEVALLOS VEZ 

SECRETARIO GENERAL
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De mi consideración: dy 

Aviso recibo de su declaración presentada el 22 de mayo del 2001, mediante la cua! 
comunica al MICIP, que el señor BENITO JAVIER ARECHAVALA HERRERA, 
ciudadano de nacionalidad argentina, residente en el Ecuador en forma legal coñ  * 
visa de Inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 14 de abril de 1980 y con validez por  * 
tiempo indefinido, con Registro No.10-390-14125, se propone efectuar una inversión 4 
con el carácter de nacional, por la suma de QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (U.S $. 500.00), mediante la constitución de una compañía que se 
denominará LIMPIOEXPRESS CIA, LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y 
Garantía de las Inversiones (Ley 10.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en 

el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, 
dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador, y 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD, 

Duña 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO : 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN (E).- 
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MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

INDUSTRIALIZACION poca      

Oficio N”. 01 2381 -DocaE -mcip - 

Quito, 28 PAY 2001 

Señor Doctor 

EDMUNDO ALVAREZ VEGA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 22 de mayo del 2001, mediante la cuai 
comunica al MICIP, que el señor JAVIER SEBASTIAN ARECHAVALA 
SALVADOR, ciudadano de nacionalidad argentina, residente en el Ecuador en 
forma legal,con visa de Inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 12 de junio de 19792 
y con validez por tiempo indefinido, con Registro No.9-89-12342, se propone 
efectuar una inversión con el carácter de nacional, por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA DOLARES AMERICANOS (U.S $. 490.00), 
mediante la constitución de una compañía que se denominará LIMPIOEXPRESS 
CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley de Promoción y 
Garantia de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en 
e! Registro Oficial No.218 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, 
dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD, 

      
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACION (E).- 
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17% BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DF INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediunte comprobante No.162-03072 

Consieno en ste Banco, un depóstto de UXx MEL CON 00/100 DOLARES (200.06 usd) 
para INTEGRACION DE CAPITAL de la o. sup.itla LIMPIOEXPRESS CIA. LTDA.. hia.io 
la respectiva autorización de la SUPERINTEO -DUNCIA DE COMPANIAS. 
Dicho deposito se elecuo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BENITO JAVIER ARECHAVALA HER. C7U0A 500,00 US 
JAVIER SEBASTIAN ARECHAVALA SALVADOR 490,00 USD 
EDUARDO ANTONIO BARRIGA ZUÑIG.A 10,00 USD 

Quito, 31 de mayo del 2001 
) TOTAL 1.000,00 USD / 3% 

Atentamente, 
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Notario TERCERO 
Aurtk - Ecuabbr 

    

RA-  



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

NOTARIA TERCBRA 

2 mn o 
Gs w e > 

  

Dolina actina cin) 
  

  

  

  

CP PONEN CE e oo 

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, literal a) de la Resolución número 01.0.1IJ 

41988, de fecha veinte y tres de agosto del dos mil 

uno, expedida por el Doctor Carlos Ruales Palacios, 

Director del Departamento Juridico de Compañias, 

Encargado, tomé nota al margen de la escritura matriz, 

otorgada ante mí, de la aprobación de la constitución 

de la compañia "Limpioexpress Cía, Ltda.”, en los 

términos constantes en esta escritura. Quito, a veinte 

y tres de agosto del dos mil uno. 
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REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTON QUITO IA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO DR DE COMPAÑÍAS (E) de 23 de agosto del año 2.001, 
bajo el número 3711 _dél Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “LIMPIOEXPRESS CIA. LTDA.”, otorgada el 31 de mayo del 2.001, 

ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO..- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 2298.- Se da así cumplimiento a lo 

y dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de, ¿andeagasio de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de ago S notó en el Repertorio bajo el 
número 24499.- Quite año dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.- a 
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